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Con la expedición de las resoluciones 
40304 y 40305 de 2024, el Ministerio 
de Minas y Energía estableció el 
procedimiento para determinar el precio 
de paridad internacional que se utilizará 
como Ingreso al Productor (IP) en el 
mecanismo diferencial de estabilización 

de precios para la Gasolina Motor 
Corriente (GMC) y el Aceite Combustible 
para Motores (ACPM) destinado a 
grandes consumidores y consumidores 
finales con un consumo anual promedio 
superior a 20.000 galones al mes.   

Nuevo procedimiento para calcular el 
Ingreso al Productor en el mecanismo 
diferencial de estabilización de precios 
para GMC y ACPM
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El Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 
(Ley 2294 de 2023) reformó la gestión de 
precios de combustibles regulados en el 
país y, conforme al artículo 244, el cual 
modifica el artículo 25 de la Ley 1955 de 
2019, se estableció que los Ministerios 
de Hacienda y Crédito Público, y de Minas 
y Energía, establecerán la metodología 
de cálculo del valor del Ingreso al 
Productor (IP) de combustibles líquidos 
y biocombustibles, así como las tarifas y 
márgenes asociados a la remuneración 
de la cadena de comercialización y 
distribución de combustibles líquidos en 
general. 

Adicionalmente, 
establecerán los 
mecanismos diferenciales 
de estabilización de 
los componentes de 
la estructura de los 
precios de referencia 
de venta al público 
de los combustibles 
regulados y los subsidios 
correspondientes a través 
del Fondo de Estabilización 
de Precios de los 
Combustibles (FEPC).

En este sentido, mediante el Decreto 763 
de 2024, el Gobierno nacional definió un 
mecanismo diferencial de estabilización 
de precios para Gasolina Motor Corriente 
(GMC) y Aceite Combustible para Motores 
(ACPM) para Grandes Consumidores 
y aquellos Consumidores Finales que 
consuman, en promedio anual, más de 
20.000 galones al mes, los cuales deberán 
pagar un IP equivalente, como mínimo, al 
precio de paridad internacional.

Resolución 40304 de 2024 
El 2 de agosto de 2024 el Ministerio 
de Minas y Energía, mediante la 
Resolución 40304 de 2024, estableció el 
procedimiento para la determinación del 
Ingreso al Productor (IP) que deberá ser 
utilizado dentro del mecanismo diferencial 
de estabilización de precios para GMC 
y ACPM. Sus puntos centrales son los 
siguientes:
i. Los Grandes Consumidores y 

los Consumidores Finales que 
consuman, en promedio anual, 
más de 20.000 galones mensuales, 
independientemente de su consumo 
por instalación o punto de entrega, el 
Ingreso al Productor Fósil dentro de la 
estructura de precios de la GMC, GMC 
oxigenada, ACPM y ACPM mezclado con 
biocombustibles para uso de motor 
Diesel, deberá considerar el cálculo del 
precio internacional definido en el artículo 
5 de la Resolución 180522 de 2010.

ii. La periodicidad de actualización del 
Ingreso al Productor Fósil se hará 
semanalmente, utilizando como 
referencia el promedio diario del precio 
de paridad internacional. 

iii. Refinador e Importador deberán 
realizar el cálculo establecido y publicar 
los precios resultantes en su sitio web.

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=209510
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=243036
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=243036
https://normativame.minenergia.gov.co/normatividad/6986/norma/
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Respecto a la comunicación directa de precios entre los agentes de la cadena de 
distribución de combustibles líquidos, la resolución estableció lo siguiente:

En Deloitte 

Ofrecemos servicios de asesoría 
legal y acompañamiento para la 
toma de decisiones y la ejecución 
de proyectos dentro de la 
industria de petróleo y gas en 
Colombia. 

Refinador e 
importador

Distribuidor mayorista Comercializador 
industrial

Gran consumidor 

Consumidor final 
(+20mil gls mes)

Distribuidor minorista  
(EDS Marítima)

Resolución 40305 de 2024
Por otro lado, la Resolución 40305 de 
2024 estableció como instrumento 
de información para la aplicación del 
mecanismo diferencial de estabilización 
de precios la información reportada en el 
Sistema de Información de Combustibles 
(SICOM) y creó el Listado de Grandes 
Consumidores y Consumidores Finales, 
a quienes le aplicará el precio de paridad 
internacional. Como aspectos importantes 
de la resolución tenemos: 
i. Que, para determinar la calidad de 

personas naturales o jurídicas como 
Consumidores Finales para su inclusión 
en el listado, el insumo base para el 
cálculo serán los datos del volumen de 
combustibles líquidos despachados 
por Refinadores, Importadores, 
Distribuidor Mayorista y Distribuidor 
Minorista (Comercializador Industrial o 
EDS Marítima).

ii. El listado se actualizará cada seis 
meses y se publicará a través del 
SICOM y la página web del Ministerio de 
Minas y Energía. 

Para consultar el Listado de grandes 
consumidores y consumidores finales 
sujetos al mecanismo de estabilización 
de precio de que trata el Decreto 0763 de 
2024 pueden acceder al siguiente enlace: 
Listado de Grandes Consumidores y 
Consumidores Finales.
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